
LISTA DE MEMORIALES EN TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA DE MONTERIA (ART. 110 y 319 del C.G del P.) 

 

PROCESO 

 

 

 

DEMANDANTE 

 

 

DEMANDADO 

 

TERMINO DE 

TRASLADO 

 

 

NATURALEZA 

DEL ESCRITO 

  

Fecha inicio 

Fecha 

vencimiento  

 

PETICIÓN DE 

HERENCIA 

 

 RAD. 00472-2022 

EDER LEVIS DORIA MARIN CANDIDO EMIRO DORIA ACOSTA Y 

OTROS 

 3 DIAS. RECURSO DE REPOSICIÓN   4 de mayo  

de 2023 

08 de  mayo 

de  2023 

  
                                              
 
Secretaría. Montería, 3 de mayo de 2023. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 3 de mayo de 2023 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el 
término de tres (03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 
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Recurso de Apelación del Auto del 24 de Abril de 2023- Proceso 23-001-31-10-003-00-
2022-472-00

MARLON VALDELAMAR <marlonvaldelamar@hotmail.com>
Jue 27/04/2023 15:08
Para: Juzgado 03 Familia - Cordoba - Monteria <j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
RECURSO DE APELACION CON ANEXOS..pdf;

Señor(a): 
JUEZ 3 DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE MONTERÍA. 
E. S. D. 
                                
DEMANDANTE:  EDER LEVIS DORIA MARIN C.C. 71.938.887 
 
DEMANDADOS: CANDIDO EMIRO DORIA ACOSTA c.c. 6.886.868. 
 
                            DELFINA AMADA DORIA ACOSTA c.c. 25.759.964. 
 
                            EDILBERTO ENRIQUE DORIA ACOSTA c.c. 6.857.366 
 
                            GLADYS DE JESUS DORIA ACOSTA c.c. 34.960.588 
 
                            JOSEFA DEL CARMEN DORIA ACOSTA c.c. 34.974.146 
 
                            LUZ EBETH DORIA ACOSTA c.c. 34.968.810 
 
                            MARGENINA DORIA ACOSTA c.c. 25.763.333 
 
                            MILDRED DE JESUS DORIA ACOSTA c.c. 34.973.629 
 
                            RANGEL ANTONIO DORIA ACOSTA c.c. 6.886.850 
 
                            ROSENDO DORIA ACOSTA, 15.366.828 
 
                            NEILA DORIA GONZAEZ c.c. 39.407.332  
 
Finados:         FELIX DORIA GIRON y ELIZABETH ACOSTA PALOMINO 
 
Asunto: REECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2023. 
 
Radicado: 23-001-31-10-003-00-2022-472-00  
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MARLON JAVIER VALDELAMAR RODRIGUEZ, mayor y vecino de esta ciudad, abogado
en ejercicio identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando
como apoderado del señor EDER LEVIS DORIA MARIN, identificado con la cedula de
ciudadanía número 71.938887 de Apartador-Antioquía, en calidad de heredero
legitimo en representación del señor FELIX DORIA ACOSTA Jr., quien en vida se
identificaba con cedula de ciudadanía No.6.857.039 de Montería, fallecido el día 17
de mayo de 1992, quien a su vez es heredero de la Sucesión intestada de los finados
señores FELIX DORIA GIRON y ELIZABETH ACOSTA PALOMINO, la cual fue tramitada en
el Juzgado Tercero del Circuito de Familia de Montería, bajo el Radicado
No.2300131100032013000670, con todo respeto presento en esta oportunidad ante su
Despacho, para presentar recurso de APELACION contra la providencia emitida por
esta unidad judicial el día 24 de Abril de 2023, en el entendido de dar por rechazada
la demanda debido a que el registro civil de nacimiento del señor EDER LEVIS DORIA
MARIN, carece de firma de reconocimiento paterno. 
 
 
 

HECHOS. 
 

PRIMERO: El señor EDER LEVIS DORIA MARIN a través de este profesional del derecho,
presento demanda de petición de herencia en contra de los señores que aparecen
en el epígrafe de DEMANDADOS en este escrito, el día 27 de Octubre de 2022, con
fecha de acta reparto ante el Juzgado 3 de Familia del Circuito de Montería –
Córdoba el día 27 de Octubre de 2022. 
 
SEGUNDO: Una vez recibida la demanda, el día 31 de Octubre de 2022 por parte del
Juzgado 3 Civil del Circuito  de Familia de Montería – Córdoba, entra este mismo en el
estudio sobre la admisión, Inadmisión y rechazo del libelo de mandatorio presentado
en fecha precedente, llegando esta unidad judicial al criterio de inadmitir la
demanda, pues este suscrito al presentar la misma no había aportado el canal digital
para notificar a la parte demanda, como así lo instituye el inciso 1° del canon 6 de la
ley 2213 de 2022, y a su vez no se allego la prueba documental de la sentencia de
partición del proceso de sucesión intestado de los finados señores FELIX DORIA GIRON
y ELIZABETH ACOSTA PALOMINO, proceso mismo tramitado en este mismo Despacho
bajo el radicado No.2300131100032013000670. 
 
TERCERO: acaecido lo anterior, este suscrito mediante memorial presentado al
Despacho el día 1 de Noviembre de 2022, y con fecha de registro en el aplicativo
TYBA 2 de Noviembre de 2022, se anexa mediante el canal digital
marlonvaldelamar@hotmail.com, la documentación e información solicitada por el
Juzgado 3 civil del Circuito de Familia de Montería - Córdoba, para subsanar el yerro
deprecado por el Despacho en fecha 31 de Octubre de 2022.  
 
CUARTO: Visto el contexto anterior, el Despacho en fecha 25 de Noviembre de 2022
admite la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA presentada por este profesional del
derecho, puesto que considera que todo esta conforme a derecho.  
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QUINTO: Siguiendo con la ritualidad del proceso, el Despacho mediante auto
calendado 18 de Enero de 2023 decide designar como curador ad-litem de los
herederos indeterminados de los finados señores FELIX DORIA GIRON y ELIZABETH
ACOSTA PALOMINO, al Dr. JORGE LUIS ESTRELLA TIRADO, toda vez que ya se había
culminado el termino de emplazamiento ordenado en el auto de fecha 31 de
Octubre de 2022, de acuerdo a lo normado en el artículo 108, con apoyo del articulo
48 del Código General del Proceso.  
 
SEXTO: Con posterioridad al hecho anterior, y de acuerdo a las diligencias pertinentes
para notificar a los demandados dentro de este proceso, la señora NEYLA DORIA
GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 39.407.332 del municipio
de Apartado del Departamento de Antioquía, allega memorial al proceso en fecha 11
de Enero de 2023, con fecha de registro en el aplicativo tyba 19 de Enero de 2023, en
el sentido de allanarse a las pretensiones de la demanda.  
 
SEPTIMO: Acaecido lo precedente, el Curador ad-litem de los herederos
indeterminado de los finados señores FELIX DORIA GIRON y ELIZABETH ACOSTA
PALOMINO, el día 27 de Enero de 2023 presenta contestación de la demanda con
fecha de registro de la misma el día 3 de Febrero de 2023 de acuerdo al aplicativo
TYBA, en el sentido de atenerse a lo que se probara dentro del proceso. 
 
OCTAVO: Con forme a que las diligencias correspondientes a notificar a los
demandados estaban dando efecto, prueba de ello es que el día 15 de Febrero de
2023 el Dr. JOSE MANUEL BENJUMEA BARON presenta escrito de control de legalidad
ante el Despacho, contra el auto que admite la demanda el día 25 de Noviembre de
2022, en sentido de que la decisión adoptada por el Juzgado se torna IMPROCEDENTE
E ILEGAL, habida cuenta que el accionante no cumple con los requisitos probatorios
de acreditación del grado de parentesco con el finado FELIX DORIA ACOSTA ni los
requisitos propios del art. 1321 del C.C. para promover la ACCION DE PETICION DE
HERENCIA.  
 
NOVENO: Acontecido y visto esto por el Juzgado 3 Civil del Circuito de Familia de
Montería – Córdoba, establece mediante auto calendado 9 de Marzo de 2023,
declarar la ilegalidad del auto de fecha 25 Noviembre de 2022 en el  sentido de que
mi prohijado el señor EDER LEVIS DORIA MARIN identificado con cedula de ciudadanía
número 71.938.887 del municipio de Chigorodó Departamento de Antioquía, no
aporto al proceso los registros civiles de nacimiento y muerte de su finado padre el
señor FELIX DORIA ACOSTA quien en vida se identificaba con cedula de ciudadanía
No.6.857.039 de Montería, fallecido el día 17 de mayo de 1992, Y a su vez tampoco se
aportó al proceso registro civil de nacimiento emitido por la Registraduría Nacional del
Estado Civil de mi defendido CON FIRMA DE RECONOCIMIENTO PATERNO, por
consiguiente a dicha declaratoria, el Despacho instituye Inadmitir la demanda y
otorgar el termino reglamentarios para subsanar los yerros ya establecidos.  
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DECIMO: Sucedió el contexto precedente, el Abogado de la contra parte el Dr. JOSE
MANUEL BENJUMEA BARON, presenta memorial el día 10 de Marzo de 2023 con fecha
de registro en el aplicativo tyba 15 de Marzo de 2023, Adición del auto de fecha 9 de
Marzo de 2023, en el sentido de que el Despacho al declarar la ilegalidad del auto de
fecha 25 de NOVIEMBRE DE 2022, debió pronunciarse sobre la medida cautelar
ordenada en dicho auto, en la línea de levantar la medida del bien inmueble objeto
de la petición de herencia.  
 
DECIMO PRIMERO: una vez concedido el termino para subsanar la demanda, este
suscrito en termino, aporta al despacho mediante memorial el día 17 de Marzo de
2023 la documentación pedida por el Despacho para corregir los defectos
establecidos en el auto de fecha 9 de Marzo de 2023, documentación que son los
respectivos regitrso civiles de nacimiento y defunción del señor FELIX DORIA ACOSTA,
pero con relación al registro civil de nacimiento del señor EDER LEVIS DORIA MARIN
CON RECONOCIMIENTO PATERNO, se solicitó una petición especial al Despacho que
fue la  siguiente:  
 

•       Que los términos de subsanación queden en efecto suspensivo hasta tanto la
Registraduría Nacional del Estado civil se pronuncie de fondo con respecto a la
petición de a) LA RECONSTRUCCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO y de b) LA
EXPEDICIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO CON CONSTANCIA DE
RECONOCIMIENTOPATERNO del señor EDER LEVIS DORIA MARIN, identificado con
cedula de ciudadanía No. 71.938.887 expedida en el Municipio de Apartadó
Departamento  

•    Que su señoría ordene y mantenga las Medidas Cautelares sobre los bienes que
hacen parte de la herencia, inventariados en el proceso sucesión de la referencia,
a fin de conservados y evitar que ingresen al comercio y puedan afectar los
derechos herenciales de mi representado hasta tanto se resuelva lo de la
reconstrucción y expedición del Registro Civil del señor EDER LEVIS DORIA MARIN. 

DECIMO SEGUNDO: Acontecido el hecho de precedencia, en día 27 de Marzo de
2023, este profesional del derecho presenta memorial ante el Juzgado 3 Civil
Circuito de Familia de Montería – Córdoba, en donde anexa   Registro Civil de
Nacimiento reconstruido de el señor EDER LEVIS DORIA MARIN con indicativo serial
41274127, Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial 51908436, Contestación
de la Registraduría Nacional del Estado Civil,  Resolución numero 2012 – 29002 del
23 de Octubre de 2012, UNIDAD DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS, (ley 1448 de 2011), para así completar lo solicitado por el Despacho
mediante auto de fecha 9 de Marzo de 2023, con relación   al Registro civil de
Nacimiento con firma de reconocimiento paterno de mi defendió el señor EDER
LEVIS DORIA MARIN, toda vez que el día 17 de  Marzo de 2023 cuando se presento
el memorial de subsanación del auto de fecha 9 de Marzo de 2023, se solicito de
manera especial que se dejara en el efecto suspensivo el respectivo auto hasta
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tanto la Registraduría Nacional del Estado Civil no se pronunciara sobre el Registro
Civil de Nacimiento de mi defendido.  

DECIMO TERCERO: Llegados a estas instancias el Juzgado 3 Civil del Circuito de
Familia   de Montería – Córdoba, profiere la providencia de fecha 24 de Abril de
2023 aquí recurrida, estableciendo que si bien es cierto que el Registro Civil de
Nacimiento aportado por la parte demandante fue reconstruido por la
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, este no consta con la firma de
reconocimiento paterno solicitada ya que los artículo 2 numeral 1 de la ley 45 de
1936 establecen que El reconocimiento de hijos naturales es irrevocable y puede
hacerse en el acta de nacimiento, firmándola quien reconoce, por ello instituye
rechazar la demanda puesto que no fue subsanado el yerro identificado en el auto
del 9 de Marzo de 2023. 

CONSIDERACIONES. 

El Juzgado 3 Civil del Circuito de Familia de Montería – Córdoba, a través de la
providencia recurrida, no puede cercenarle el derecho de suceder a mi prohijado el
señor EDER LEVIS DORIA MARIN identificado con cedula de ciudadanía número
71.938.887expedida en Chigorodó - Antioquía, debido a que si bien es cierto que la
ley 75 de 1968 en su artículo primero establece que el reconocimiento de los hijos
naturales es irrevocable y puede realizarse en la respectiva acta de nacimiento
firmándola, esta presunción legal, y el Despacho, no puede en esta instancia
imponerle una carga procesal a mi defendido de esa magnitud, dada la
circunstancias en la que se encuentra, ya que sus padres están fallecidos, queriendo
decir ello que mi defendido tendría que resucitar a su padre en este sentido para
venga del más allá a firmar el Registro Civil de Nacimiento.  

De esto se puede colegir la sentencia del 25 de Noviembre de 2020 emitida por el
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL IBAGUÉ - TOLIMA SALA CIVIL
FAMILIA, Magistrado Sustanciador el Dr. DIEGO OMAR PÉREZ SALAS,  en el proceso
de sucesión promovido por el señor WILLIAM LISANDRO GÓMEZ MARTÍNEZ, bajo el
radicado RADICADO: 73001-31-10-004-2019-00568-01, en la siguiente línea: 
 

1. “En este sentido, al señor Gómez Martínez, en realidad, no le compete ninguna carga
probatoria sobre las sociedades conyugales que tuvo el causante Pedro Gómez Galindo,
ya que actúa en calidad de hijo extramatrimonial, por lo cual, las exigencias de la jueza
de primer grado, contenidas en el auto inadmisorio del seis (6) de diciembre de 2019, a
todas luces, constituyen un grave error.   

  

En otros términos, las cargas probatorias impuestas por el juzgado de conocimiento, en
auto del seis (6) de diciembre de 2019, en relación con demostrar el estado de la
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sociedad conyugal del causante con la señora Herminda Colmenares, no le
corresponden al señor Gómez Martínez, como equivocadamente lo exige el a-quo.   

  
2. Es de anotar que las exigencias del juez de primer grado, en cuanto a la prueba del

matrimonio y/o defunción de la señora Herminda Colmenares, y/o de la existencia o
liquidación de sociedades conyugales que al parecer, conformó el causante Pedro
Gómez Galindo, en realidad, corresponde a los sujetos interesados a intervenir en la
sucesión que puedan resultar afectadas o beneficiadas en este trámite, y no trasladar
esta carga a la parte actora, más aún, como ya se explicó, no le corresponde.   

  
3. Así las cosas, contrario a lo expresado por el despacho de primer grado, la demanda

reúne con los requisitos formales para ser admitida, y, por lo mismo,  

la decisión apelada será revocada, y, en su lugar, se admitirá la demanda y se proveerá
lo pertinente sobre las solicitudes de medidas cautelares”. 

 

Ahondando en la materia su señoría, y como ya se dijo, a mi defendido no se le
pude hacer más gravosa su situación de suceder en presentación de su padre
dentro del primer orden, ya que no se le puede imponer una carga la cual
ninguna persona podría cumplir en esta vida, puesto que quien puede resucitar a
otra persona para que venga hacer actos de vivo. 

 

Su señoría, no podemos interpretar la norma de una manera exegéticamente,
como veedores de las normas jurídicas debemos interpretarlas de una manera
hermenéuticamente en el entendido de ir mas allá de lo que tenemos en frente,
debemos ver entre líneas de que nos quiere decir el legislador, o en su defecto
las demás fuentes formales del derecho, porque haciendo una interpretación
exegéticamente podemos truncar derechos fundamentales de los administrados,
ya que estos se pueden ver afectados por decisiones meramente objetivas.   

 

 

También es de anotar su señoría que Acto seguido se manifiesta que el registro
civil de nacimiento que se adjunta de mi cliente, es completamente valido como
prueba dentro de este proceso, para suceder como heredero legitimo
abintestato en representación de su padre el señor FELIX DORIA ACOSTA, toda
vez que la Registraduría Nacional del estado civil está acreditando el parentesco
de mi defendido de acuerdo a la solicitud de reconstrucción del folio 55 del libro
P, así como consta en el mismo documento, en donde se establece que
taxativamente los datos del padre son: nombre del padre, DORIA ACOSTA FELIX,
documento de identificación 6.857.034; es claro su señoría que conforme a la
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reconstrucción del Registro Civil de Nacimiento de mi poderdante, se puede
evidenciar que de acuerdo a las normas del Decreto 1260 de 1970, articulo 103.-
“Se presume la autenticidad y pureza de las inscripciones hechas en debida
forma en el registro del estado civil. No obstante podrán rechazarse, probando la
falta de identidad personal, esto es, el hecho de no ser una misma la persona
que se refiere la inscripción o los documentos en que ésta se fundó y la persona a
quien se pretende aplica”r. y seguidamente en su artículo se instituye lo
siguiente: 

“Articulo 105.- Los hechos y actos relacionados con el estado civil de las
personas, ocurridos con posteridad a la vigencia de la Ley 92 de 1938, se
probarán con copia de la correspondiente partida o folio, o con certificados
expedidos con base en los mismos. En caso de pérdida o destrucción de ellos,
los hechos, y actos se probarán con las actas o los folios reconstruidos o con el
folio resultante de la nueva inscripción, conforme a lo dispuesto en el articulo 100.
 

También es pertinente traer a colación el  Inciso 3o. modificado por el artículo 9o. del
Decreto 2158 de 1970. El nuevo texto es el siguiente:> Y en caso de falta de dichas
partidas o de los folios, el funcionario competente del estado civil, previa comprobación
sumaria de aquella, procederá a las inscripciones que correspondan abriendo los folios,
con fundamento, en su orden: en instrumentos públicos o en copias de partidas de
origen religioso, o en decisión judicial basada, ya sea en declaraciones de testigos
presenciales de los hechos o actos constitutivos de estado civil de que se trate, o ya sea
en la notoria posesión de ese estado civil”. 

Es completamente claro que mi cliente es hijo del finado señor FELIX DORIA
ACOSTA, conforme lo anteriormente esbozado por este suscrito, y establecido
por las normas en precedencia, se puede colegir que la información detallada
del Registro civil de nacimiento de mi defendido reconstruido es completamente
valido en todo y cada una de su estructura, toda vez que este documento se
reconstruyo con base a la partida de bautismo original, y demás elementos
aportados para ello, por esto, desconocer la norma aludida y las actuaciones
pertinente de la Registraduría Nacional del estado civil, se estaría vulnerando el
derecho de petición de herencia y por subsiguiente derechos fundamentales. 

También es claro que la única entidad que da validez y reconocimiento de la
información que se introduce en los Registro Civiles  en Colombia, es la
REGITRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, no es JUZGADO 3 CIVIL DEL
CIRCUITO DE MONTERIA, a su vez su señoría mi prohijado cuenta con toda la
documentación en debida forma ya que el funcionario del grupo jurídica de
Registro Civil Dirección Nacional de Registro Civil el cual manifiesta entre otras
cosas que el registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 51908435 se
encuentra en estado valido y que es el único que se deberá usar en todo tramite
que sea exigido.   

Con base a las anteriores consideraciones solicito las siguientes: 
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PRETENSIÓN. 

PRIMERO: Que se revoque el auto de fecha 24 de Abril de 2023 emitido por el
Juzgado 3 Civil Del Circuito De Familia De Montería – Córdoba, mediante el cual
establece rechazar la demanda debido a que mi defendido no aporto Registro
Civil De Nacimiento con firma de reconocimiento paterno.  

SEGUNDO: Como consecuencia de la revocatoria por parte del Tribunal, se
admita la demanda de PETICON DE HERENCIA presentada por el señor EDER
LEVIS DORIA MARIN, a través de apoderado judicial, en contra de los señores
CANDIDO EMIRO DORIA ACOSTA c.c. 6.886.868,  DELFINA AMADA DORIA ACOSTA
c.c. 25.759.964,  EDILBERTO ENRIQUE DORIA ACOSTA c.c. 6.857.366, GLADYS DE
JESUS DORIA ACOSTA c.c. 34.960.588, JOSEFA DEL CARMEN DORIA ACOSTA c.c.
34.974.146,  LUZ EBETH DORIA ACOSTA c.c. 34.968.810,  MARGENINA DORIA
ACOSTA c.c. 25.763.333,  MILDRED DE JESUS DORIA ACOSTA c.c. 34.973.629,  
RANGEL ANTONIO DORIA ACOSTA c.c. 6.886.850, ROSENDO DORIA ACOSTA,
15.366.828,  NEILA DORIA GONZAEZ c.c. 39.407.332. 

 

 

TERCERO: Ordénese dejar prístina la medida cautelar que reposa sobre el bien
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria número 140-41309 de la Oficina
de Instrumentos Públicos de Montería.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito que se decreten, practiquen y valoren los siguientes medios de prueba: 

 
Auto que Inadmite del 31 de Octubre de 2022. 
Auto que admite del 25 de Noviembre de 2022. 
Auto del 24 de Abril de 2023, el cual rechaza la demanda. 
Auto del 9 de Marzo Inadmitiendo la demanda.  
Auto del 24 de Abril rechazando la demanda.  
Registro Civil de Nacimiento reconstruido del señor EDER LEVIS DORIA MARIN con
indicativo serial 41274127.  
Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial 51908436. 
Partida de Bautismo. 
Contestación de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Resolución número 2012 – 29002 del 23 de Octubre de 2012, de la Unidad de
Atención y Reparación Integral a las Victimas 
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Sentencia emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL IBAGUÉ
- TOLIMA SALA CIVIL FAMILIA, Magistrado Sustanciador el Dr. DIEGO OMAR
PÉREZ SALAS,  en el proceso de sucesión promovido por el señor WILLIAM
LISANDRO GÓMEZ MARTÍNEZ, bajo el radicado RADICADO: 73001-31-10-004-2019-
00568-01 
 

 
 
 
 
 

COMPETENCIA 
Por la naturaleza del asunto, por el domicilio de los demandados, es usted señor juez
competente para conocer de este proceso. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico
marlonvaldelamar@hotmail.com y en el abonado telefónico 3042497630 
DEMANDANTE: EDER LEVIS DORIA MARÍAN Cra 114ª numero 77-74 b/el Salvador del
municipio de Apartado – Antioquía. 
 
Sin ser otro motivo de momento, 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
MARLON JAVIER VALDELAMAR RODRIGUEZ 
CC. No 11.003.553 de Montería córdoba. 
T.P No 193.601 del C.S.J 
E-mail. marlonvaldelamar@hotmail.com 
Celular: 3042497630 
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Señor(a): 

JUEZ 3 DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE MONTERÍA. 

E. S. D. 

  

DEMANDANTE:  EDER LEVIS DORIA MARIN C.C. 71.938.887 

 

DEMANDADOS: CANDIDO EMIRO DORIA ACOSTA c.c. 6.886.868. 

 

                            DELFINA AMADA DORIA ACOSTA c.c. 25.759.964. 

 

                            EDILBERTO ENRIQUE DORIA ACOSTA c.c. 6.857.366 

 

                            GLADYS DE JESUS DORIA ACOSTA c.c. 34.960.588 

 

                            JOSEFA DEL CARMEN DORIA ACOSTA c.c. 34.974.146 

 

                            LUZ EBETH DORIA ACOSTA c.c. 34.968.810 

 

                            MARGENINA DORIA ACOSTA c.c. 25.763.333 

 

                            MILDRED DE JESUS DORIA ACOSTA c.c. 34.973.629 

 

                            RANGEL ANTONIO DORIA ACOSTA c.c. 6.886.850 

 

                            ROSENDO DORIA ACOSTA, 15.366.828 

 

                            NEILA DORIA GONZAEZ c.c. 39.407.332  

 

Finados:         FELIX DORIA GIRON y ELIZABETH ACOSTA PALOMINO 

 

Asunto: REECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE 

ABRIL DE 2023. 

 

Radicado: 23-001-31-10-003-00-2022-472-00  

 

 

MARLON JAVIER VALDELAMAR RODRIGUEZ, mayor y vecino de esta ciudad, 

abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como apoderado del señor EDER LEVIS 

DORIA MARIN, identificado con la cedula de ciudadanía número 71.938887 

de Apartador-Antioquía, en calidad de heredero legitimo en 

representación del señor FELIX DORIA ACOSTA Jr., quien en vida se 

identificaba con cedula de ciudadanía No.6.857.039 de Montería, fallecido 

el día 17 de mayo de 1992, quien a su vez es heredero de la Sucesión 



intestada de los finados señores FELIX DORIA GIRON y ELIZABETH ACOSTA 

PALOMINO, la cual fue tramitada en el Juzgado Tercero del Circuito de 

Familia de Montería, bajo el Radicado No.2300131100032013000670, con 

todo respeto presento en esta oportunidad ante su Despacho, para 

presentar recurso de APELACION contra la providencia emitida por esta 

unidad judicial el día 24 de Abril de 2023, en el entendido de dar por 

rechazada la demanda debido a que el registro civil de nacimiento del 

señor EDER LEVIS DORIA MARIN, carece de firma de reconocimiento 

paterno. 

 

 

 

HECHOS. 

 

PRIMERO: El señor EDER LEVIS DORIA MARIN a través de este profesional del 

derecho, presento demanda de petición de herencia en contra de los 

señores que aparecen en el epígrafe de DEMANDADOS en este escrito, el 

día 27 de Octubre de 2022, con fecha de acta reparto ante el Juzgado 3 

de Familia del Circuito de Montería – Córdoba el día 27 de Octubre de 

2022. 

 

SEGUNDO: Una vez recibida la demanda, el día 31 de Octubre de 2022 por 

parte del Juzgado 3 Civil del Circuito  de Familia de Montería – Córdoba, 

entra este mismo en el estudio sobre la admisión, Inadmisión y rechazo del 

libelo de mandatorio presentado en fecha precedente, llegando esta 

unidad judicial al criterio de inadmitir la demanda, pues este suscrito al 

presentar la misma no había aportado el canal digital para notificar a la 

parte demanda, como así lo instituye el inciso 1° del canon 6 de la ley 2213 

de 2022, y a su vez no se allego la prueba documental de la sentencia de 

partición del proceso de sucesión intestado de los finados señores FELIX 

DORIA GIRON y ELIZABETH ACOSTA PALOMINO, proceso mismo tramitado 

en este mismo Despacho bajo el radicado No.2300131100032013000670. 

 

TERCERO: acaecido lo anterior, este suscrito mediante memorial 

presentado al Despacho el día 1 de Noviembre de 2022, y con fecha de 

registro en el aplicativo TYBA 2 de Noviembre de 2022, se anexa mediante 

el canal digital marlonvaldelamar@hotmail.com, la documentación e 

información solicitada por el Juzgado 3 civil del Circuito de Familia de 

Montería - Córdoba, para subsanar el yerro deprecado por el Despacho 

en fecha 31 de Octubre de 2022.  

 

CUARTO: Visto el contexto anterior, el Despacho en fecha 25 de Noviembre 

de 2022 admite la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA presentada por 
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este profesional del derecho, puesto que considera que todo esta 

conforme a derecho.  

 

QUINTO: Siguiendo con la ritualidad del proceso, el Despacho mediante 

auto calendado 18 de Enero de 2023 decide designar como curador ad-

litem de los herederos indeterminados de los finados señores FELIX DORIA 

GIRON y ELIZABETH ACOSTA PALOMINO, al Dr. JORGE LUIS ESTRELLA TIRADO, 

toda vez que ya se había culminado el termino de emplazamiento 

ordenado en el auto de fecha 31 de Octubre de 2022, de acuerdo a lo 

normado en el artículo 108, con apoyo del articulo 48 del Código General 

del Proceso.  

 

SEXTO: Con posterioridad al hecho anterior, y de acuerdo a las diligencias 

pertinentes para notificar a los demandados dentro de este proceso, la 

señora NEYLA DORIA GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

número 39.407.332 del municipio de Apartado del Departamento de 

Antioquía, allega memorial al proceso en fecha 11 de Enero de 2023, con 

fecha de registro en el aplicativo tyba 19 de Enero de 2023, en el sentido 

de allanarse a las pretensiones de la demanda.  

 

SEPTIMO: Acaecido lo precedente, el Curador ad-litem de los herederos 

indeterminado de los finados señores FELIX DORIA GIRON y ELIZABETH 

ACOSTA PALOMINO, el día 27 de Enero de 2023 presenta contestación de 

la demanda con fecha de registro de la misma el día 3 de Febrero de 2023 

de acuerdo al aplicativo TYBA, en el sentido de atenerse a lo que se 

probara dentro del proceso. 

 

OCTAVO: Con forme a que las diligencias correspondientes a notificar a los 

demandados estaban dando efecto, prueba de ello es que el día 15 de 

Febrero de 2023 el Dr. JOSE MANUEL BENJUMEA BARON presenta escrito de 

control de legalidad ante el Despacho, contra el auto que admite la 

demanda el día 25 de Noviembre de 2022, en sentido de que la decisión 

adoptada por el Juzgado se torna IMPROCEDENTE E ILEGAL, habida 

cuenta que el accionante no cumple con los requisitos probatorios de 

acreditación del grado de parentesco con el finado FELIX DORIA ACOSTA 

ni los requisitos propios del art. 1321 del C.C. para promover la ACCION DE 

PETICION DE HERENCIA.  

 

NOVENO: Acontecido y visto esto por el Juzgado 3 Civil del Circuito de 

Familia de Montería – Córdoba, establece mediante auto calendado 9 de 

Marzo de 2023, declarar la ilegalidad del auto de fecha 25 Noviembre de 

2022 en el  sentido de que mi prohijado el señor EDER LEVIS DORIA MARIN 

identificado con cedula de ciudadanía número 71.938.887 del municipio 

de Chigorodó Departamento de Antioquía, no aporto al proceso los 



registros civiles de nacimiento y muerte de su finado padre el señor FELIX 

DORIA ACOSTA quien en vida se identificaba con cedula de ciudadanía 

No.6.857.039 de Montería, fallecido el día 17 de mayo de 1992, Y a su vez 

tampoco se aportó al proceso registro civil de nacimiento emitido por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil de mi defendido CON FIRMA DE 

RECONOCIMIENTO PATERNO, por consiguiente a dicha declaratoria, el 

Despacho instituye Inadmitir la demanda y otorgar el termino 

reglamentarios para subsanar los yerros ya establecidos.  

 

DECIMO: Sucedió el contexto precedente, el Abogado de la contra parte 

el Dr. JOSE MANUEL BENJUMEA BARON, presenta memorial el día 10 de 

Marzo de 2023 con fecha de registro en el aplicativo tyba 15 de Marzo de 

2023, Adición del auto de fecha 9 de Marzo de 2023, en el sentido de que 

el Despacho al declarar la ilegalidad del auto de fecha 25 de NOVIEMBRE 

DE 2022, debió pronunciarse sobre la medida cautelar ordenada en dicho 

auto, en la línea de levantar la medida del bien inmueble objeto de la 

petición de herencia.  

 

DECIMO PRIMERO: una vez concedido el termino para subsanar la 

demanda, este suscrito en termino, aporta al despacho mediante 

memorial el día 17 de Marzo de 2023 la documentación pedida por el 

Despacho para corregir los defectos establecidos en el auto de fecha 9 de 

Marzo de 2023, documentación que son los respectivos regitrso civiles de 

nacimiento y defunción del señor FELIX DORIA ACOSTA, pero con relación 

al registro civil de nacimiento del señor EDER LEVIS DORIA MARIN CON 

RECONOCIMIENTO PATERNO, se solicitó una petición especial al Despacho 

que fue la  siguiente:  

 
• Que los términos de subsanación queden en efecto suspensivo hasta 
tanto la Registraduría Nacional del Estado civil se pronuncie de fondo 
con respecto a la petición de a) LA RECONSTRUCCIÓN DEL REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO y de b) LA EXPEDICIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO CON CONSTANCIA DE RECONOCIMIENTOPATERNO del 
señor EDER LEVIS DORIA MARIN, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 71.938.887 expedida en el Municipio de Apartadó Departamento  

• Que su señoría ordene y mantenga las Medidas Cautelares sobre los 
bienes que hacen parte de la herencia, inventariados en el proceso 
sucesión de la referencia, a fin de conservados y evitar que ingresen al 
comercio y puedan afectar los derechos herenciales de mi 
representado hasta tanto se resuelva lo de la reconstrucción y 
expedición del Registro Civil del señor EDER LEVIS DORIA MARIN. 



DECIMO SEGUNDO: Acontecido el hecho de precedencia, en día 27 de 
Marzo de 2023, este profesional del derecho presenta memorial ante el 
Juzgado 3 Civil Circuito de Familia de Montería – Córdoba, en donde 
anexa  Registro Civil de Nacimiento reconstruido de el señor EDER LEVIS 
DORIA MARIN con indicativo serial 41274127, Registro Civil de 
Nacimiento con indicativo serial 51908436, Contestación de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil,  Resolución numero 2012 – 29002 
del 23 de Octubre de 2012, UNIDAD DE ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS, (ley 1448 de 2011), para así completar lo 
solicitado por el Despacho mediante auto de fecha 9 de Marzo de 
2023, con relación  al Registro civil de Nacimiento con firma de 
reconocimiento paterno de mi defendió el señor EDER LEVIS DORIA 
MARIN, toda vez que el día 17 de  Marzo de 2023 cuando se presento el 
memorial de subsanación del auto de fecha 9 de Marzo de 2023, se 
solicito de manera especial que se dejara en el efecto suspensivo el 
respectivo auto hasta tanto la Registraduría Nacional del Estado Civil no 
se pronunciara sobre el Registro Civil de Nacimiento de mi defendido.  

DECIMO TERCERO: Llegados a estas instancias el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Familia  de Montería – Córdoba, profiere la providencia de 
fecha 24 de Abril de 2023 aquí recurrida, estableciendo que si bien es 
cierto que el Registro Civil de Nacimiento aportado por la parte 
demandante fue reconstruido por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, este no consta con la firma de reconocimiento paterno 
solicitada ya que los artículo 2 numeral 1 de la ley 45 de 1936 
establecen que El reconocimiento de hijos naturales es irrevocable y 
puede hacerse en el acta de nacimiento, firmándola quien reconoce, 
por ello instituye rechazar la demanda puesto que no fue subsanado el 
yerro identificado en el auto del 9 de Marzo de 2023. 

CONSIDERACIONES. 

El Juzgado 3 Civil del Circuito de Familia de Montería – Córdoba, a través 
de la providencia recurrida, no puede cercenarle el derecho de suceder a 
mi prohijado el señor EDER LEVIS DORIA MARIN identificado con cedula de 
ciudadanía número 71.938.887expedida en Chigorodó - Antioquía, debido 
a que si bien es cierto que la ley 75 de 1968 en su artículo primero 
establece que el reconocimiento de los hijos naturales es irrevocable y 
puede realizarse en la respectiva acta de nacimiento firmándola, esta 
presunción legal, y el Despacho, no puede en esta instancia imponerle 
una carga procesal a mi defendido de esa magnitud, dada la 
circunstancias en la que se encuentra, ya que sus padres están fallecidos, 
queriendo decir ello que mi defendido tendría que resucitar a su padre en 



este sentido para venga del más allá a firmar el Registro Civil de 
Nacimiento.  

De esto se puede colegir la sentencia del 25 de Noviembre de 2020 

emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL IBAGUÉ - 

TOLIMA SALA CIVIL FAMILIA, Magistrado Sustanciador el Dr. DIEGO 

OMAR PÉREZ SALAS,  en el proceso de sucesión promovido por el señor 

WILLIAM LISANDRO GÓMEZ MARTÍNEZ, bajo el radicado RADICADO: 

73001-31-10-004-2019-00568-01, en la siguiente línea: 

 

1. “En este sentido, al señor Gómez Martínez, en realidad, no le compete 

ninguna carga probatoria sobre las sociedades conyugales que tuvo el 

causante Pedro Gómez Galindo, ya que actúa en calidad de hijo 

extramatrimonial, por lo cual, las exigencias de la jueza de primer grado, 

contenidas en el auto inadmisorio del seis (6) de diciembre de 2019, a todas 

luces, constituyen un grave error.   

  

En otros términos, las cargas probatorias impuestas por el juzgado de 

conocimiento, en auto del seis (6) de diciembre de 2019, en relación con 

demostrar el estado de la sociedad conyugal del causante con la señora 

Herminda Colmenares, no le corresponden al señor Gómez Martínez, como 

equivocadamente lo exige el a-quo.   

  

2. Es de anotar que las exigencias del juez de primer grado, en cuanto a la 

prueba del matrimonio y/o defunción de la señora Herminda Colmenares, y/o 

de la existencia o liquidación de sociedades conyugales que al parecer, 

conformó el causante Pedro Gómez Galindo, en realidad, corresponde a los 

sujetos interesados a intervenir en la sucesión que puedan resultar afectadas o 

beneficiadas en este trámite, y no trasladar esta carga a la parte actora, más 

aún, como ya se explicó, no le corresponde.   

  

3. Así las cosas, contrario a lo expresado por el despacho de primer grado, la 

demanda reúne con los requisitos formales para ser admitida, y, por lo mismo,  

la decisión apelada será revocada, y, en su lugar, se admitirá la demanda y se 

proveerá lo pertinente sobre las solicitudes de medidas cautelares”. 

 

Ahondando en la materia su señoría, y como ya se dijo, a mi defendido no 

se le pude hacer más gravosa su situación de suceder en presentación de 

su padre dentro del primer orden, ya que no se le puede imponer una 

carga la cual ninguna persona podría cumplir en esta vida, puesto que 

quien puede resucitar a otra persona para que venga hacer actos de vivo. 



 

Su señoría, no podemos interpretar la norma de una manera 

exegéticamente, como veedores de las normas jurídicas debemos 

interpretarlas de una manera hermenéuticamente en el entendido de ir 

mas allá de lo que tenemos en frente, debemos ver entre líneas de que 

nos quiere decir el legislador, o en su defecto las demás fuentes 

formales del derecho, porque haciendo una interpretación 

exegéticamente podemos truncar derechos fundamentales de los 

administrados, ya que estos se pueden ver afectados por decisiones 

meramente objetivas.   

 

 

También es de anotar su señoría que Acto seguido se manifiesta que el 
registro civil de nacimiento que se adjunta de mi cliente, es 
completamente valido como prueba dentro de este proceso, para 
suceder como heredero legitimo abintestato en representación de su 
padre el señor FELIX DORIA ACOSTA, toda vez que la Registraduría 
Nacional del estado civil está acreditando el parentesco de mi defendido 
de acuerdo a la solicitud de reconstrucción del folio 55 del libro P, así 
como consta en el mismo documento, en donde se establece que 
taxativamente los datos del padre son: nombre del padre, DORIA ACOSTA 
FELIX, documento de identificación 6.857.034; es claro su señoría que 
conforme a la reconstrucción del Registro Civil de Nacimiento de mi 
poderdante, se puede evidenciar que de acuerdo a las normas del 
Decreto 1260 de 1970, articulo 103.- “Se presume la autenticidad y pureza 
de las inscripciones hechas en debida forma en el registro del estado civil. 
No obstante podrán rechazarse, probando la falta de identidad personal, 
esto es, el hecho de no ser una misma la persona que se refiere la 
inscripción o los documentos en que ésta se fundó y la persona a quien se 
pretende aplica”r. y seguidamente en su artículo se instituye lo siguiente: 

“Articulo 105.- Los hechos y actos relacionados con el estado civil de las 
personas, ocurridos con posteridad a la vigencia de la Ley 92 de 1938, se 
probarán con copia de la correspondiente partida o folio, o con 
certificados expedidos con base en los mismos. En caso de pérdida o 
destrucción de ellos, los hechos, y actos se probarán con las actas o los 
folios reconstruidos o con el folio resultante de la nueva inscripción, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 100.  

También es pertinente traer a colación el  Inciso 3o. modificado por el artículo 
9o. del Decreto 2158 de 1970. El nuevo texto es el siguiente:> Y en caso de falta 
de dichas partidas o de los folios, el funcionario competente del estado civil, 
previa comprobación sumaria de aquella, procederá a las inscripciones que 



correspondan abriendo los folios, con fundamento, en su orden: en instrumentos 
públicos o en copias de partidas de origen religioso, o en decisión judicial basada, 
ya sea en declaraciones de testigos presenciales de los hechos o actos 
constitutivos de estado civil de que se trate, o ya sea en la notoria posesión de 
ese estado civil”. 

Es completamente claro que mi cliente es hijo del finado señor FELIX DORIA 
ACOSTA, conforme lo anteriormente esbozado por este suscrito, y 
establecido por las normas en precedencia, se puede colegir que la 
información detallada del Registro civil de nacimiento de mi defendido 
reconstruido es completamente valido en todo y cada una de su 
estructura, toda vez que este documento se reconstruyo con base a la 
partida de bautismo original, y demás elementos aportados para ello, por 
esto, desconocer la norma aludida y las actuaciones pertinente de la 
Registraduría Nacional del estado civil, se estaría vulnerando el derecho de 
petición de herencia y por subsiguiente derechos fundamentales. 

También es claro que la única entidad que da validez y reconocimiento 
de la información que se introduce en los Registro Civiles  en Colombia, es 
la REGITRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, no es JUZGADO 3 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE MONTERIA, a su vez su señoría mi prohijado cuenta con toda 
la documentación en debida forma ya que el funcionario del grupo 
jurídica de Registro Civil Dirección Nacional de Registro Civil el cual 
manifiesta entre otras cosas que el registro civil de nacimiento con 
indicativo serial No. 51908435 se encuentra en estado valido y que es el 
único que se deberá usar en todo tramite que sea exigido.   

Con base a las anteriores consideraciones solicito las siguientes: 

PRETENSIÓN. 

PRIMERO: Que se revoque el auto de fecha 24 de Abril de 2023 emitido por 
el Juzgado 3 Civil Del Circuito De Familia De Montería – Córdoba, 
mediante el cual establece rechazar la demanda debido a que mi 
defendido no aporto Registro Civil De Nacimiento con firma de 
reconocimiento paterno.  

SEGUNDO: Como consecuencia de la revocatoria por parte del Tribunal, se 

admita la demanda de PETICON DE HERENCIA presentada por el señor 

EDER LEVIS DORIA MARIN, a través de apoderado judicial, en contra de los 

señores CANDIDO EMIRO DORIA ACOSTA c.c. 6.886.868,  DELFINA AMADA 

DORIA ACOSTA c.c. 25.759.964,  EDILBERTO ENRIQUE DORIA ACOSTA c.c. 



6.857.366, GLADYS DE JESUS DORIA ACOSTA c.c. 34.960.588, JOSEFA DEL 

CARMEN DORIA ACOSTA c.c. 34.974.146,  LUZ EBETH DORIA ACOSTA c.c. 

34.968.810,  MARGENINA DORIA ACOSTA c.c. 25.763.333,  MILDRED DE JESUS 

DORIA ACOSTA c.c. 34.973.629,   RANGEL ANTONIO DORIA ACOSTA c.c. 

6.886.850, ROSENDO DORIA ACOSTA, 15.366.828,  NEILA DORIA GONZAEZ 

c.c. 39.407.332. 

 

 

TERCERO: Ordénese dejar prístina la medida cautelar que reposa sobre el 

bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria número 140-41309 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito que se decreten, practiquen y valoren los siguientes medios de 

prueba: 

 

• Auto que Inadmite del 31 de Octubre de 2022. 

• Auto que admite del 25 de Noviembre de 2022. 

• Auto del 24 de Abril de 2023, el cual rechaza la demanda. 

• Auto del 9 de Marzo Inadmitiendo la demanda.  

• Auto del 24 de Abril rechazando la demanda.  

• Registro Civil de Nacimiento reconstruido del señor EDER LEVIS 

DORIA MARIN con indicativo serial 41274127.  

• Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial 51908436. 

• Partida de Bautismo. 

• Contestación de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

• Resolución número 2012 – 29002 del 23 de Octubre de 2012, de la 

Unidad de Atención y Reparación Integral a las Victimas 

• Sentencia emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL IBAGUÉ - TOLIMA SALA CIVIL FAMILIA, Magistrado 

Sustanciador el Dr. DIEGO OMAR PÉREZ SALAS,  en el proceso de 

sucesión promovido por el señor WILLIAM LISANDRO GÓMEZ 

MARTÍNEZ, bajo el radicado RADICADO: 73001-31-10-004-2019-00568-

01 

 

 

 

 

 

 



COMPETENCIA 

Por la naturaleza del asunto, por el domicilio de los demandados, es usted 

señor juez competente para conocer de este proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico 

marlonvaldelamar@hotmail.com y en el abonado telefónico 3042497630 

DEMANDANTE: EDER LEVIS DORIA MARÍAN Cra 114ª numero 77-74 b/el 

Salvador del municipio de Apartado – Antioquía. 

 

Sin ser otro motivo de momento, 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 
 

MARLON JAVIER VALDELAMAR RODRIGUEZ 

CC. No 11.003.553 de Montería córdoba. 

T.P No 193.601 del C.S.J 

E-mail. marlonvaldelamar@hotmail.com 

Celular: 3042497630 

 

mailto:marlonvaldelamar@hotmail.com


 
  
SECTRETARIA Montería, 9  de  marzo de  2023. 
 
Señora  Jueza, paso  a   su despacho el proceso VERBAL   DE   PETICION   DE  HERENCIA   
rad.  23  001 31 10 003 2022 00 472 00,  Junto  con el escrito que antecede, para que  
resuelva  sobre  lo pertinente. Provea  
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO  DE  FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, nueve (9 ) de  marzo   de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
La  señora MILDRET DE  JESUS  DORIA  ACOSTA  a  través de  apoderado  judicial solicita  
se haga  el control de legalidad del auto de  fecha  25  de  noviembre  de  2022,  por medio 
del cual se admite  la  demanda  de la referencia,  en síntesis  señala  el memorialista  que 
el accionante  no cumple con los  requisitos probatorios  de acreditación  el grado de 
parentesco  con el  finado  FELIX  DORIA  ACOSTA   ni los  requisitos  propios de   del 
artículo 1321   del Código  Civil   para  promover la  acción de  petición de herencia  
 
CONSIDERACIONES  
 
Mediante proveído de   fecha   25  de noviembre  de  2022, se   admitió  de la  demanda   
de  petición de herencia  presentada  por  el señor   EDER LEVIS   DORIA MARIN   a través   
de  apoderado  judicial,   en contra  de los  señores   CANDIDO  EMIRO  DORIA  ACOSTA, 
DELFINA  AMADA   DORIA  ACOSTA,  MILDRED  DE   JESUS   DORIA  ACOSTA  Y  
OTROS,  se ordenó  notificar  a los  demandados  y  al defensor de  familia  y  agente  del  
ministerio público, asimismo  se ordenó el  emplazamiento de los herederos  indeterminados   
de los  extintos FELIX  DORIA  GIRON  Y  ELIZABETH  ACOSTA  PAOLOMINO.  
 
En el caso que  nos ocupa   el señor  EDER  LEVIS  DORIA MARIN,  demandante    en este  
asunto   manifiesta que  es  hijo  del  fallecido  FELIX  DORIA  ACOSTA   identificado con 
la  C.C.  No.  6.857.039  e indica que  este  es  hijo de los  señores  FELIX  DORIA  GIRON  
y  ELIZABETH  ACOSTA  PALOMINO,  cuya  sucesión acumulada  fue  tramitada  en este  
juzgado bajo el radicado  No. 067 - 2013,  y culminada mediante sentencia  aprobatoria de 
la  partición de  fecha  25  de mayo de  2015,  y  señala  en  la mencionada demanda   que   
el señor   FELIX  DORA ACOSTA   falleció el día  17 de mayo de  1992,  sin recibir  herencia  
de sus  padres.        
 
Luego de  revisado  el expediente   se observa  que no fueron adjuntados  a  la  demanda   
documentos  necesarios que  deben  acompañar  este  tipo de demandas, tales  como :    
 

 El  Registro  civil de nacimiento  del  demandante   señor  EDER LEVIS   DORIA 
MARIN  identificado con la  C.C. No. 71.938.887  con constancia  de   reconocimiento  
paterno por  parte  del señor  FELIX  DORIA  ACOSTA   identificado con la  C.C.  
No. 6.857.034. 

 

 El registro  civil de   defunción  de   FELIX DORIA   ACOSTA identificado con la  C.C.  
No. 6.857.034. 

 

 El  registro  civil de  nacimiento   del señor   FELIX  DORIA  ACOSTA  identificado 
con la  C.C.  No. 6.857.034. con el que se  pruebe  la   filiación  de  este  con los  



causantes   ELIZABETH ACOSTA  PALOMINO  C.C.  No. 25.765.526  y  FELIX  
DORIA  GIRON C.C.  No.1.539.813  

   
Así las cosas, tenemos que el Juez debe  adoptar en cualquier  momento del proceso las  
medidas de saneamiento  pertinentes  para que  este transcurra  con el  lleno del  
cumplimiento de  todas las  ritualidades que  enmarca el debido proceso   como  canon  
constitucional   señalado en el art.  29  de  la  Carta  Política. 
 
Es bien sabido que, las providencias  judiciales  aun  cuando se encuentren  ejecutoriadas  
no obligan al Juez,  así  lo  dijo  la  Corte  Suprema   de  Justicia  en auto del  4  de   febrero   
de  1981  y  en la sentencia   de marzo  23 de  la misma  anualidad: 
 
 “  La  Corte no puede  quedar obligada   por  su  ejecutoria, pues  los  autos pronunciados 
con  quebranto   de normas   legales   no tienen  fuerza   de sentencia,  ni  virtud  para 
constreñirla  a  asumir   competencia  de que  carece  cometiendo   así  un  nuevo error”. 
 
Este concepto  es prohijado  por   ilustres   tratadistas   entre  ellos   el Dr.  Hernando  Molina,  
quien  nos  ilustra de la siguiente manera: 
 
“ …  Las únicas   providencias  que  constituyen  leyes    del proceso   por  hacer tránsito a 
cosa   juzgada, son las sentencias.  … Los  autos, por  ejecutoriados   que   se  hallen, si  
son ilegales   no  pueden considerarse  como  tales,  y  por tanto  no  vinculan al  Juez  ni 
las partes…” 
 
Juan Carlos   Trazan  Bautista, al  respecto   señala: 
 
“  ….  El  ejercicio   de los recursos   implica   que el auto surta  efectos, pero si  este es  
ilegal   se le puede  advertir   al funcionario  para que no continué   en   el  error, por lo que  
ante  la presencia   del mismo debe  separarse  de este, ordenado   las medidas  que sean  
del caso   para su corrección, se trata de justicia   y  esta   no se consigue  cuando  se    
busca  obligar   al funcionario   a convivir   con la ilegalidad,  so pretextos  de mandatos  
legislativos   ajenos  por  completo  a  la razón   de  ser  del derecho   procesal   moderno” 
 
De conformidad con lo esbozado, es ineluctable que  cuando  un  funcionario   judicial   
incurra   en un  yerro   al proferir  un auto, aun  cuando este   se encuentre  ejecutoriado, 
puede atender  solicitud  para que en  tal sentido se  haga  o  por la  propia  percepción, 
declare la  ilegalidad  del mismo   para   no continuar  incurriendo   en   yerros  derivados  
de  aquel. 
 
La  irregularidad advertida, se  torna  imperiosa   en su  enmienda,  por  ello, con  apoyo   a 
lo consignado  se declarará  la  ilegalidad de la providencia   de  fecha  25  de   noviembre  
de 2022,   con la  inminente  consecuencia   de que  lo que en  ella se dispuso pierde  
eficacia. 
 
Corolario de   lo  anterior,    inadmitirá  la  demanda    con   apoyo  en lo establecido  en     el 
art  90  del Código General Proceso  en concordancia  con   el  art  82  Numeral 4,  
concediéndole al actor el término de 5 días para que subsane el defecto anotado so pena 
de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado, R E S U E L V E: 
 
1° DECLARAR la ilegalidad del  auto de  fecha  25    de  noviembre del presente  año, por 
medio del cual se admitió  la  demanda  de la referencia, con la  inminente  consecuencia   
de que  lo que en  ella se dispuso pierde  eficacia.   Por las  razones  expuestas  en  la  
parte   motiva. 
 
2º  INADMITIR la demanda de  la referencia presentada a través de apoderado  judicial  por   
el  señor   EDER  LEVIS   DORIA   MARIN  por las razones anotadas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
3° CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado, esto  es, anexar  los  siguientes  documentos:   El  Registro  civil de nacimiento  



del  demandante   señor  EDER LEVIS   DORIA MARIN  identificado con la  C.C. No. 
71.938.887  con constancia  de reconocimiento  paterno por  parte  del señor  FELIX  DORIA  
ACOSTA identificado con la  C.C.  No. 6.857.034;    el registro  civil de   defunción  de   
FELIX DORIA   ACOSTA identificado con la  C.C.  No. 6.857.034,   y el  registro  civil de  
nacimiento   del señor   FELIX  DORIA  ACOSTA  identificado con la  C.C.  No. 6.857.034. 
con el que se  pruebe  la filiación  de  este  con los  causantes   ELIZABETH ACOSTA  
PALOMINO  C.C.  No. 25.765.526  y  FELIX  DORIA  GIRON C.C.  No.1.539.813,   so pena 
de rechazo. 
 
4º  RECONOCER al abogado JOSE  MANUEL   BENJUMEA  VARON  identificado con la 
C. C. Nº 1.074.008.131  y  T.P. No. 382.989  del  C.  S.  de la  J.  para actuar dentro del 
presente  proceso   como apoderado  de la señora MILDRET  DE  JESUS  DORIA  ACOSTA 
para los fines y términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
La  Jueza,       
   
                         
   
MARTA CECILIA  PETRO  HERNANDEZ. 
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Marta Cecilia Petro Hernandez
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Juzgado De Circuito

De 003 Familia

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA.  24 de  abril  de  2023   
 
Paso a su despacho el presente proceso VERBAL PETICION DE HERENCIA rad. 23 001  
31 10 003 2022 00 472 00,  junto  con los memoriales que preceden  para que  resuelva  
sobre  lo pertinente. Provea  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
La secretaria, 
                   AIDA  ARGEL  LLORENTE 
 
JUZGADO TERCERO  DE FAMILIA DE ORALIDAD  DEL  CIRCUITO DE MONTERIA, 
veinticuatro (24) de abril de dos mil  veintitrés (2023). 
 
Dentro del término concedido   en la  providencia  de  fecha 9 de marzo del presente  año, 
el apoderado  de  la parte  demandante  manifiesta  que  subsana  los  yerros de la  demanda  
e indica que  con  relación  al registro civil de nacimiento  del  demandante  es de 
conocimiento  del  juzgado que  el libro   P  folio 55,  donde  se encuentra  el registro  civil  
nacimiento  del demandante  sufrió deterioro  total  dentro del archivo de la  Notaria  única 
de  Chigorodó  Antioquia,  e indica que  tal situación fue   certificada por la citada  Notaria  
y el funcionario del  grupo  jurídica  de Registro Civil  Dirección Nacional de  Registro  Civil   
el cual  manifiesta  entre  otras  cosas  que  el registro civil de nacimiento  con indicativo 
serial  No. 51908435  se  encuentra   en  estado  valido y  que  es  el único  que se  deberá 
usar  en todo   tramite que  sea  exigido.   Añade  entre otros que  su  poderdante tiene  
derecho a  heredar a su  padre fallecido y que  está   siendo  víctima  de la culpa  por 
descuido   o negligencia  de la  Notaria   única  de  Chigorodó  en  el deterioro del  libro p  
folio  55.  
 
Agrega  que  ya  radicó  ante la Registraduría  Nacional  del Estado Civil la  solicitud  para 
que  realice la  reconstrucción  del registro civil  de nacimiento  del  demandante. 
 
Solicita  que los términos de subsanación  queden en efecto suspensivo  hasta que las  
Registraduría  nacional del estado  civil  se  pronuncie  de fondo  respecto a la petición  de 
reconstrucción  del registro civil de nacimiento  y expedición  del registro  civil de  nacimiento 
con  constancia  de   reconocimiento paterno.  
 
Que se  ordene  y se mantengan  las medidas cautelares  sobre  los  bienes  que  hacen  
parte  de la  herencia,   inventariados  en el proceso de sucesión  a  fin de ser  conservados  
y   evitar  que ingresen al comercio y  puedan afectar  los derechos herenciales  de  su  
representado  hasta  tanto se resuelva  la  reconstrucción  y expedición   de su registro  civil. 
 
Con  posterioridad mediante  memorial manifiesta que  la Registraduría se pronunció  
respecto al  derecho de petición y  adjunta el registro civil de nacimiento  de su  poderdante  
emitido por la     Registraduría  Nacional  del  Estado  Civil  con  indicativo seria No.  
41274127 el cual  fue   reconstruido  debido al deterioro  del folio 55 del  libro  P, señala  
que el registro  civil es  totalmente  valido  como prueba  dentro  de  este proceso  para 
suceder  como heredero porque la  Registraduría  esta  acreditando el  parentesco al 
establecer  que taxativamente los datos  del padre  son  DORIA  ACOSTA  FELIX  
documento de  identificación  6.857.034. 
 
Añade, que  es claro que  el demandante  es  hijo del  finado  FELIX DORIA ACOSTA, por 
la  información  detallada del registro civil  de nacimiento  reconstruido. Asimismo indica 
que  el  demandante  había sido reconocido  en la  resolución  No. 2012-29002  del 23  de 



octubre de  2012  emitida por la  UNIDAD  DE ATENCION  Y   REPARACION  INTEGRAL 
A LAS  VICTIMAS   e incluido  en el registro  único de  victimas   
 
Adjunta   el registro civil de nacimiento  del  demandante  reconstruido  con indicativo serial 
No.  41274127 
Registro civil  de nacimiento con indicativo serial 51908436 
Contestación de la  Registraduría  nacional del estado civil. 
Resolución No. 2012-29002 del 23  de  octubre  de  2012. 
Registro  civil de  defunción  de FELIX  DORIA  ACOSTA. 
Registro  civil de nacimiento de   FELIX DORIA  ACOSTA.  
 
CONSIDERACIONES 
 
Es  bien sabido, según  lo  dispuesto  por  el legislador  que  para  efectos  de  demostrar  
el estado civil, debe  atenderse  a  lo preceptuado  en los artículos 5º y 101 del  decreto  
1260  de  1970  los cuales  respectivamente  establecen   los actos o que deben   registrarse   
y  la prueba  del estado  civil, indicándose  lo siguiente:     
 
Art. 5º  Los hechos y los actos relativos al estado civil de las personas, deben ser inscritos 
en el competente registro civil, especialmente los nacimientos, reconocimientos de hijos 
naturales, legitimaciones, adopciones, alteraciones de la patria potestad, emancipaciones, 
habilitaciones de edad, matrimonios, capitulaciones matrimoniales, interdicciones 
judiciales, discernimientos de guarda, rehabilitaciones, nulidades de matrimonio, divorcios, 
separaciones de cuerpos y de bienes, cambio de nombre, declaraciones de seudónimo, 
manifestaciones de avecindamiento, declaraciones de ausencia, defunciones y 
declaraciones de presunción de muerte, así como los hijos inscritos, con indicación del folio 
y el lugar del respectivo registro. 
 
Art. 101  El estado civil debe constar en el registro del estado civil. El registro es público, y 
sus libros y tarjetas, así como las copias y certificados que con base en ellos se expidan, 
son instrumentos públicos. 
 
Igualmente el artículo  en su  inciso  primero  es  del siguiente  tenor:   
 
Art. 105  Los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas, ocurridos con 
posteridad a la vigencia de la Ley 92 de 1938, se probarán con copia de la correspondiente 
partida o folio, o con certificados expedidos con base en los mismos. 
 
Dos situaciones  es  preciso  dilucidar  respecto al reconocimiento   y  la prueba  de   hijo 
extramatrimonial.  Pues bien, al tenor de los artículos 1 y  2  de la ley  45  de  1936  
modificada por la ley  75  de  1968, el  hijo extramatrimonial   puede ser   reconocido   cuando 
el padre  firma  el acta  de nacimiento,  por  Escritura  pública,  por  testamento, por  
manifestación expresa   y  directa  hecha  ante  un  juez,  aunque  el  reconocimiento no 
haya  sido  objeto del auto. 
 
En  el caso   sub examine  se tiene  que fueron  anexados   el Registro  civil de nacimiento 
de   FELIX DORIA  ACOSTA   y el  Registro  civil de  defunción  de FELIX  DORIA  ACOSTA   
tal como se  ordenó  en el proveído de fecha  9 de  marzo del presente  año,   no obstante  
lo anterior   con relación  al registro  civil de nacimiento  del  señor   EDER  LEVIS DORIA  
MARIN tenemos que   si  bien  se  hizo reconstrucción del mismo  por  deterioro,   y fue  
anexada  copia  del  folio 55  Tomo P  expedido   el dia  17  de  marzo de  2023  y  autenticado 
por  el  Notario  del  circulo  de  Chigorodó Antioquia,  de la revisión del  mismo  de  extrae  
que  el mencionado señor  EDER  LEVIS DORIA MARIN   fue  registrado por  denuncia  
efectuada   por  su  señora  madre MARIELA  MARIN  en la inspección de  Policía  en la 
cual declaró  que   EDER  LEVIS  DORIA MARIN nació el día  27 de  febrero  de  1968,  a 
las  2.p.m.  nombre de la  madre MARIELA  MARIN de  nacionalidad  colombiana,  de estado  
civil soltera,  indica que  el  nombre del padre  es  FELIX  DORIA,  de nacionalidad  Colombia 
y estado  civil  soltero, y  quien  firma  el acta  es la  madre MARIELA  MARIN  y es importante 
resaltar  que el  espacio para  firma  del padre que  hace  el reconocimiento  se  encuentra  
en  blanco. 
 



En ese  orden  de ideas,  se  tiene  que  no hay  constancia  de reconocimiento paterno en  
el registro civil  de nacimiento y  que los mencionados   señores FELIX  DORIA  y MARIELA  
MARIN  no estaban unidos  por  el  vínculo del matrimonio,  pues  se indica en el acta  de  
registro civil  que  ambos  eran  solteros.  
 
Así las  cosas,   y vencido como se  encuentra  el término concedido  en la providencia de   
fecha  9 de marzo del presente  año, sin que se  haya  subsanado el defecto señalado   en 
la  citada providencia, la  judicatura,  dará aplicación a lo establecido el art. 90 del C.  G  del 
P, esto es,  rechazará la demanda. 
 
En consecuencia  de lo anterior, el  Juzgado, R E S U E L V E: 
 
1°.   RECHAZAR la demanda  de  la referencia  por no haber sido subsanado  el defecto  
por  el cual se  inadmitió en la providencia   de  fecha 9 de  marzo del presente  año. 
 
2°.   LEVANTENSE las medidas cautelares  decretadas. Ofíciese. 
 
3º.   Por secretaria se ordena  su cancelación por  el sistema TYBA.  
  
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
 
 
La Jueza, 
 
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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Memorial de Subsanación - Proceso con radicado: 23-001-31-10-003-2022-0047200

MARLON VALDELAMAR <marlonvaldelamar@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 17:55
Para: Juzgado 03 Familia - Cordoba - Monteria <j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

El presente correo es para subsanar del defecto deprecado por el Despacho, mediante auto de fecha 9
de Marzo de 2023. 

Gracias por la atención prestada.  
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A partir del 1 de febrero, necesitará más almacenamiento para enviar o recibir correo
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Bandeja de … 1382

Correo no de… 957

Borradores 474

Elementos envi… 1

Pospuesto

Elementos elim… 5

Archivo

Notas

Conversation His…

no leido

Todo

Unwanted 3

Crear carpeta nueva

Grupos































Almacenamiento de Microsoft

9.6 GB usados de 5 GB (193%)

Obtener más
almacenamiento

Derecho de Petición - Eder
Marín Doria Acosta. 

Vie 17/03/2023 5:35 PM

señor, 
REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE MONTERIA -
CÓRDOBA. 
E.S.D.

Asunto: Derecho de Pe�ción. 

Con copia: a la SUPERINTENDENCIA DE
NOTARIADO Y REGISTRO.

Por medio del presente correo, adjunto derecho de
pe�ción consagrado en el ar�culo 23 de la
Cons�tución Polí�ca de Colombia.

MARLON JAVIER VALDELAMAR RODRIGUEZ
C.C. N° 11.003.553
TP. N° 193.601  del C.S.J. 
Email: marlonvaldelamar@hotmail.com
Celular: 304.249.7630

 Cerrar Anterior Siguiente  

1 archivo adjunto 

MARLON VALDELAMAR    
Para: monteriacordoba@registra

DERECHO DE PETICION EDE…


Responder Reenviar

Derecho de Petición - Eder…  (Sin asunto) 

Buscar

 Correo nuevo            Leído / No leído 

https://outlook.com/?login_hint=marlonvaldelamar%40hotmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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